
Afio de 1897, Martes 27 de Julio Núm. 23,

SOLETlíl^OFiGIñL
DE LA PaOVIICÏA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRICÍON.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre.. ... 6 id.

Número suelto, S,» céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 5i& céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín- H 
sula, islas aiyacentes, Canaritis y te- H 
rritorios de Africa sujetos á la legis- j 
iación peninsular, á los veinte días ;| 
de su promulgación, si en ellas no se h 
dispusiere otra cosa. i

Se entiende Lecha la promulga- ' 
ción el día en que termine la inser- ; 
ción de la ley en la G-aeeta. \

(Áríieulo 1.“ del Código Civil vigente^ i

PUNTO DE SUSCRidON.

Bin la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
PARTIS OB^IOIA-L

PmiDgNClA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Q-.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en San Sebastian sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta del 26 de Julio de 1897.^

Secciop segunda.

Ministerio de la Gobernación.
REAL ORDEN.

Vista una consulta de la Comisión mixta 
de reclutamiento de esa provincia referente à 
la aplicación de la penalinad que establece el 
art. 31 de la ley de Reemplazos vigente (30 
de la anterior) á aquellos mozos que, hallán
dose sirviendo como voluntarios en el Ejército, 
dejan de solicitar su inscripción en el alista
miento correspondiente dentro de los térmi
nos legales, omitiéndose por los Jefes de los

1 Cuerpos en que sirven dichos mozos la prácti- 
Í ca de lo que dispone el art. 30 de la mis

ma ley:
Vistas las Reales órdenes de 15 de Octubre 

de 1888, 31 de Marzo de 1891 y otras numero
sas disposiciones dictadas en casos de igual 
índole; y

Considerando que de la omisión que come
tan los Jefes de los Cuerpos, dejando de cum
plir lo que les ordena el art. 30 de la ley, no 
pueden ser responsables en forma alguna los 
mozos interesados;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha servido 
resolver que no debe aplicarse la penalidad 
señalada por el art. 31 á aquellos mozos que, 
estando sirviendo en filas como voluntaries, 
dejan de ser alistados oportunamente, á no ser 
que se pruebe que ocultaron su edad y cir
cunstancias á sus respectivos Jefes, que serán 
quienes respondan de tales omisiones, para 
lo cual las Autoridades civiles, cuando ocurra 
alguno de estos casos, lo podrán en conoci
miento de la militar correspondiente.

De Real orden lo digo á V. S, para su co
nocimiento y efectos oportunos. Dios guarde 
á V. S. muchos años.

Madrid 14 de Julio de 1897.—605- Gayon. 
—Sr. Gobernador civil de Barcelona.

(Gaceta del âO de Julio de 1S97.)
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NüM. 2.162. ¡
MINISTERIO PE LA GUERRA

^.'^ Sección.
Convocatoris á oposiciones para plazas de 
oficiales Médicos Segundos del Cuerpo de

Sanidad Militar.
En virtud de lo dispuesto por S. M. el Roy
D. y en su nombre la Reina Regente 

del Reino, en Real orden de 7 Julio 97, (Diario 
Oficial n.'’49) se convoca á oposiciones públicas 
para proveer varias plazas de Médicos segundos 
del Cuerpo de Sanidad Militar, quedando los 
que obtuvieran mejores censuras, dentro de 
las que se exigen para ingreso en el mismo, 

con deracho á ocupar por orden de ellas, las 
plazas vacantes que existan, pero sin sueldo 
ni antigüedad mientras no obtengan coloca 
cion. y v i. \En su consecuencia, queda abierta la nnna 
para las referidas oposiciones en esta Sección 
en las horas de oficina, desde el día de la lecha 
hasta el 11 de Octubre próximo. ■ _

Los doctores, licenciados en Medicina y 
Cirugía por las Universidades oficiales del 
Reino, ó alumnos con ejercicios aprobados, que 
por sí ó por medio de persona autorizada ai 
efecto, quieran firmar estas oposiciones, debe
rán justificat legalmente para ser aaimtidos a 
la firma, las circunstancias siguientes.J. ber 
españoles ó estar naturalizados ei^ España. 
2.’^ No pasar de la edad de treinta anos el día 
que soliciten la admisión en el concurso. 
3.’' Hallarse en pleno goce de sus derechos 
civiles y eolíticos, y ser de buena vida y cos
tumbres. 4.“ Tener la aptitud física^ que se 
requiere para el servicio militar; y o. Haeei 
obtenido el título de doctor ó el de licenciado 
en Medicina y Cirugía en alguna de las Uni
versidades oficiales del Reino ó tener aproba
dos los ejercicios necesarios para ello. Justiíi- 
carán que son españoles, y que no man pasado 
de la edad de treinta años, con certificado de 
inscripción en el registro civil, los que deben 
reunir este requisito, y en caso contrario, con 
copia, en debida regla, _cle la partida de bau
tismo; debiendo acompañar en uno y otro caso 
la cédula personal. Justificarán haUarse en el 
pleno goce de sus derechos civiles y politicos, 
v ser de buena vida y costumbres, con certi
ficación de la autoridad municipal del pueblo 
de su residencia, librada y legalizada en fe
chas posteriores á las de este edicto. Justifica
rán que tienen la aptitud Tísica que se requie
re para el servicio militar, mediante certifica
do de reconocimiento hecho en virtud de orden 
de esta Sección bajo la presidencia del Duector 
del Hospital Militar, por dos jefes u oficiales 
médicos- destinados en aquel establecimienm. 
Justificarán haber obtenido el grado de doctor 

ó el de licenciado en Medicina y Cirugía en. 
alguna de las Universidades oficiales del Rei
no, ó tener aprobados los ejercicios para ello, 
con testimonio ó copia legalizada de dicho 
título ó certificado de la Universidad en que 
hubiesen aprobado los ejercicios.

Los que sólo hubiesen presentado certifica
ción de tener aprobados los ejercicios corres
pondientes al grado de licenciado, deberán 
acreditar que han satisfecho el pago de los 
derechos de expedición del citado título, antes 
de darse por terminadas las oposiciones.

Los doctores, licenciados en Medicina y 
Cirugía, á los alumnos aprobados residentes 
fuera de Madrid, que por sí ó por medio de 
persona autorizada al efecto, entreguen, con 
la oportuna anticipación, á los Inspectores de 
Sanidad Militar de la.s Capitanías generales 
de la Península é islas adyecentes, instancia 
suficientemente documentada, dirigida al Ge
neral Jefe de esta Sección solicitando ser ad
mitidos al presente concurso de oposiciones, 
serán condicionalmente incluidos en la lista 
de los opositores; pero necesaria y personal
mente deberán ratificar en esta Corte su fir
ma, antes del día señalado para el primer 
ejercicio, sin cuyo requisito no será válida 
dicha inclusion.

Se entenderá que la instancia se halla su
ficientemente documentada, siempre que con 
ella se acompañen, en toda regla legalizados, 
los documentos necesarios para que los aspi
rantes puedan ser admitidos á la firma, excep
ción hecha del certificado de aptitud física^

No serán admitidt)S á las oposiciones los 
doctores, licenciados ó alumnos aprobados, 
residentes fuera de Madrid, cuyas instancias 
no lleguen á esta Sección antes de qne expire, 
el plazo señalado para la firmado las mismas.

Los ejercicios tendrán lugar con arreglo á 
lo dispuesto en el programa aprobado por 
S. M. en 1.5 de Noviembre de 1888 [Co¿eccion 
Legislativa del Ejérciio mim. 422) y á las 
modificaciones, en la parte preceptiva del 
mismo, establecidas por Real orden de 2 de 
Agosto de 1892 {Colección LegislaUva del Ejer^ 
cito núm. 267) todo ello publicado también en 
la Gacela', prorrogándose la edad hasta la de 
45 años con la condición de servir en Cuba 
durante la campaña. _

En cumplimiento de lo que se previene en 
dicho programa, se advierte á todos los que 
se inscriban para tomar, parte en estas oposi
ciones, que el primer ejercicio, al cual nece
sariamente deberán concurrir todos ellos, se 
efectuará en el Hospital Militar de esta plaza 
el día 1.5 del próximo Octubre á las nueve de 
la mañana.

Madrid 17 de Julio de 1897.—El General 
Jefe de la Sección, José Berraquer.
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DE LA PBOVINCIA DE VALLA_J'9 , 

. NOM. 2.187.

J)on Aureo Alonso Estefanía, Secretario de Sala de la 
Audiencia Territorial de Valladolid y accidental de la 
de Gobierno de la misma.

Señores:

J^residente aeddenfaf

Ferreiro.

iPascuaí.

.Bianco.

Señor Fiscal.

CsRTiFíCO. Que en la sesión de la Sala de Gobierno de esta Audiencia 
celebrada el trece del actual para el sorteo de Jurados del ano económico 
de 1897 á 98, hay un acta que copiada á la letra dice: «En la Ciudad de 
Valladolid á trece de Julio de mil ochocientos noventa y siete, siendo las 
doce de la mañana se constituyeron en la Sala de lo Civil de esta Audien
cia por ante mí el Secretario los señores que al margen se expresan, con 
objeto de proceder á la formación de las listas definitivas de Jurados. De
clarada por el limo. Sr. Presidente abierta la sesión en Audiencia pública 
y puestas sobre ia mesa las copias certificadas de las listas remitidas por 
los Juzgados de Instrucción correspondientes, previa lectura por mí el 
Secretario de las disposiciones contenidas en los artículos .32 y 33 de la 
Ley de Jurados, se procedió al sorteo de todos los nombres comprendidos 
en las listas, insaculándose previamente aquellas y sacando el Ilustrísimo 
Señor Presidente una por una las papeletas, resultaron formadas las 
siguientes listas de Cabezas de familia y Capacidades de Jurados conforme 
á lo dispuesto en la regla primera del artículo 33 antes citado.

mil

N.

Medina del Gampo. N." 94 D. Aniceto Perez Cuesta

Siendo 150 el número de cabezas de fami-
84 '
95

Baudelio Santos Ballesteros 
Cecilio Alonso Lorenzo

ia y 150 el de capacidades, corresponden 74 Lucio Rodríguez García
y 75 respectivamente. 112 Bibiano Navarro Avila

Cabezas de familia. I 104 Alejandro Frías Diez
48 D. Pedro Dueñas Sánchez , 75 Isidoro Vaquero
55 Pedro González Rojo 8’^ Donato Saez Benito
64 Angel Mata Nozal 2 Mateo Gutiérrez Lopez
19 Balbino Mena Moyano 11 Bonifacio Martin Gago
30 Lucio Hidalgo González 32 Leandro Arribas García
38 Rufino Vidal Cantalapiedra 50 Inocencio Eliz

9 Juan Garrido Villanueva 39 Eduardo Araoz Herrero
20 Braulio del Toral Fernandez 40 Antonio Alvarez Gutiérrez

6 Valentin Luengo Rodríguez 58 Eusebio Fernandez Sánchez
57 Maximino Gómez González 65 Marcial Muñoz Giraldo
49 Marcos Domingo González 21 Ceferino Alonso Delgado
31 Luis Moyano Fernandez 12 Guillermo Garrido Martin
10 Silvestre Caballero Hurtado 3 Francisco González Lopez

1 Juan Lopez Martin 76 Blas Rodríguez Bayon

143 Telesforo Ruiz Mariel 105 Miguel García Carreras

127 Saturio Nuñez Martin 128 Carlos Monzon García

150 Toribio Lopez Hernández 145 Ursicino Pedrosa Hervada

102 Cendio Corulla Maestro 130 Ramón Moro Alba

93 Ansel Nieto Martin 96 Casimiro García Hernández

82 Alberto Rodríguez 113 Florencio Prieto Lopez

73 Eugenio Rodríguez 97 Emeterio Martin Hernández

111 Casto Martin Velasco j 106 Juan González Sobrino

103 Evaristo Castro García 1 77 Antonio Reguero Fernandez
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N? 98 D . Indalecio Hernandez Lopez vN? 39 D Ceferino Tejedor Rodriguez
114 Roman Perez Portillo ' 55 Ramon Diez Fernandez

4 Regino Esteban Marcos 49 Ramon Lorenzo Vegas
13 Ambrosio Basurto Bayon 40 Eucario Lorenzo Velarde
33 Luis Hidalgo Villanueva 13 Eleuterio Cuadrado Lopez
2'2 Juan Estébanez Lorenzo 50 Rufino Bayon Rodriguez
66 Calixto Mier Piernavieja 64 Leon Melon Mier
52 Clemente Fernaniiez Devesa 57 Carlos Gil Perrin
23 Domingo Galan Clemente 2 Toribio Fraile Martin
14 Antonio Cantalapiedra Hidalgo 15 Mario Velasco Ruiz
5 Sixto Gimenez Rodriguez 51 Severiano Lorenzo Velarde

131 Domingo Olivas Lorenzo 65 Juan Molon Mier
146 Remigio Hernandez Recio 125 Domingo Juarez Obregon
67 Nicanor Martin Barragan 110 Antonio Maldonado Maldonado

115 Meiiton Serrada Calle 99 Mariano Fernandez Valencia
89 • Pedro Sanz García 111 Leonardo Moro Pravo

107 Isidoro García de Castro 88 Bernabé García de Iscar
99 Julian Alonso Rincon 74 Franco Heras Alba
86 Francisco Serna 100 Aniceto Gallego Espartero
78 Alvaro Reguero 89 Tomás Ingero Saez

108 Felix Iscar Avila 75 Emeterio Nieto Vaca
116 Arsenio Alonso Seco 90 Domingo Maestro Lopez
100 Pascual Olmo Rodriguez 114^ Dimas Ramos Diez

7 Juan Paniagua Barajas 76 Laureano Nieto Vaca
147 Saturnino Garrido Terriel 126 Joaquín Movano García
133 Basilio Otero Rodriguez 134 Mateo Gutierrez Marcos
53 Joaquin Fernandez García 143 Alejandro Matas
41 Felix Asensio Fernandez 115 Felix Rodríguez Alba
24 Eleuterio Rodriguez Recio 101 Alejandro Gimeno Homar
15 Anselmo Cantalapiedra Basurto 91 Elías Manteca Manrique
68 Ramon Martinez 77 Domingo Rodríguez Gonzalo
87 Justo Sarabia 3 Cruz González González

101 Florentino Rodriguez Olmo 16 Eleuterio Paniagua Estevez
117 José Benito Pedrosa 34 Anacario Gómez Serrano
42 Nicanor Alonso Muñumer 41 Enrique Labajo Recio
34 Marcos Hernandez Gutierrez 66 Francisco Martínez García
25 Esteban Cantalapiedra Lorenzo 58 Eusebio Giraldo Crespo
54 Aquilino García 42 Gregorio Ramos Mena
69 Casimiro Perez Arroyo 17 Cecilio Antonio González

148 Julian Medrano Lozano 59 Andrés Gutiérrez Martin
134 Bartolomé Perez Espartero 78 Antonio Bayon Lorenzo

88 PÍO Sanchez Delgado 92 Mamerto Ciruelo Portillo
118 Eustaquio Arroyo Gonzalez 116 Lino Sampedro Moro
79 Felipe Reguero Rodriguez 102 Ulpiano Gallego Madrigal
61 Felipe Lopez Gutierrez 117 Pedro Alonso Ampudia
26 Felipe Vidal Cantalapiedra 79 Serapio Zurdo Hernández
43 Fabriciano Urrea 119 Melitón de Castro Rueda
70 Francisco Perez Arroyo 67 Pablo Nuñez

Capacidades. 144 Lorenzo Alaguero Matos
N." 12 [), Luciano Sanchez Castañeda 136 Leon Saez Saez

3'2 Eustaquio Diaz Sanz 127 Jacinto Martin Moyano

MCD 2022-L5



DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID 181

N." 4D. Übaldo Gutierrez Martin N.® 70 D. Norberto Ortega Sarmentero
8 Santiago Villanueva Garrido 47 Leon Izquierdo Sánchez

20 Valentin Marcos Burgueño 138 Higinio Franco Perez
35 Justo Lorenzo Montalvo 126 Anastasio Nuñez Francos
52 Tomás Bayon de Bayon 101 Manuel Diaz Suarez
43 Juan Cantalapiedra Gómez 116 Pedro Manrique Astudillo
8Q Telesforo García Hernández 106 Gumersindo Bueno Alonso
68 Pedro Palomero 48 Guillebaldo Lopez Pelaez'

120 Fabian de Castro Bodrignez 71 Juan Antonio Tadeo Alonso
103 Antonio Gallego Bravo 64 Gabino Perez Galindo
94 Zacarías Frías Ruiz 56 Manuel María Cuadrado Cacho
82 Santiago Rodríguez Olmo 13 Isidoro García Martin

145 Estanislao Descalzo Llanos 23 Cirilo García Cuadrado
137 Francisco Lara Fraile 37 Sandalio García Ramos
129 Cecilio Lara Lara 49 Remigio Pelaez Pintado
44 Jacobo Martin Vegas 5 Rafael Gómez Fernandez
61 Emiliano Lago Bruguera 7 Rafael Melendez de Lama
10 Ceferino Gutiérrez Felipe 15 Mariano Alvarez Rodríguez
18 Luciano Esteban Esteban 31 Daniel Gallego Camino
36 Isidro Rico Perez 39 Juan Vaquero Conde
45 Mariano Tejedor Obregon 50 Baltasar Valle Gonzalo

142 Frutos Coello Carbonero 72 Serafín Cacho Tejedor

Xicota del ¡Marqués. 65 José Prieto Galindo
81 German Ramos Martin

Siendo 150 el número de cabezas de fami- 102 Clemencio Fernandez Luengo
lia y 150 el de capacidades, corresponden 100 117 Julio Gallego Perez
y 75 respectivamente. 107 Lorenzo Delgado Romero

Cabezas de fa^THUa, 127 Sergio Sánchez Moran
N.’ 29 D. Isaac Gómez Martínez 135 Sebastian Gutierrez Cano

36 Eleuterio Casares Jimenez 150 Ignacio Alvarez Madruga
11 Blás Martin Gallego 139 Anselmo García Negro
21 Lázaro Reyero San José 89 Andrés Marcos Rodríguez
38 Eusebio Baraso del Campo 82 Enrique Rodriguez Alonso
68 Félix del Barrio Gómez 96 Leonardo Herreros Francos
63 Vicente Rua Rua 51 Felipe Alvarez Mambás
58 Abdon Rua Domínguez 40 Martin Vaquero Conde

6 Santos Granado Calleja 24 Miguel Aranda Vecino
115 Esteban Lobato Peña 14 Anastasio Hernández Primo
100 Higinio Cisneros García 1 Jerónimo Merino Cuadrado
137 Eustaquio Martin Nuñez 52 Jerónimo Gómez Rodríguez
125 Pablo Alguin Gómez 74 Fernando Gamboa Frontanera
149 Felipe Sobrino Salas 66 Miguel Revuelta Ruiz
122 Angel Miguel Cabezudo 59 Benito Agudo Galindo
88 Higinio Alvarez Cavanes 140 Andrés Negro Santamaría
95 Anselmo Arroyo Ares 123 Ignacio Cuadrillero
45 Marcelino Gonzalo Gonzalo 136 Eduardo Alvarez Fernandez
69 Francisco Galindo Otero 146 Raimundo García Alonso
12 Ignacio Sarmentero Hernández 147 Valeriano García Perez
9 Leonardo Calleja Alonso 90 Elías Martin Tejedor

22 Eusebio Sánchez Martin 118 Gabriel Tabares Tejedor
30 Manuel Lopez González 25 Diego González Martin
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“ 16 D. Guillermo Castellanos Robledo : N? 95 D. Martin Minguez Regaliza
3 Ignacio Calleja Calvo 89 Antonio Carbajosa Ruiz

75 Manuel Marcos Gomez 115 Victoriano Izquierdo Velasco
60 Pedro Perez Galindo 145 Venancio Fernandez Cantero
53 Cipriano Gutierrez Ruiz 137 Gregorio Luis Rodriguez
83 Pablo Rodriguez Carmona 128 Maximo García García

103 Aniceto Martin Revuel 118 Teodoro Perez Rodriguez
119 Dimas Salgado Cano 150 Miguel Fernandez Alvarez’
144 Nazario García Negro 140 Lucas Cano Cano
129 Joaquin Villafáfila Gomez 54 Jerónimo de la Fuente Armesto
148 Fulgencio de la Rosa Sobrino 41 Juan Manuel Pelaez González
104 Hilario Rodriguez Puerta 67 Daniel Galindo Martin
97 Roque Alonso Vaquero 43 Zacarías Ruiz Rodríguez
84 Manuel Rodriguez Ruiz 2 Felix Fernandez Fernandez
55 Fabian Crespo Galindo 29 Saturnino Bazaco Gutiérrez
33 Manuel Garrido Cabezudo 17 Miguel Ruiz Marcos
17 Castro Perez Martin 55 José Gutierrez Fernandez
34 Raimundo Corral Perez 45 Serafin Vidal Peleitero
91 José Antonio Moreton Gutierrez 77 Manuel Alonso Alonso
86 Carlos Alonso Alonso 103 Manuel Ruiz Martin

120 Leandro Ramos Cabezudo 116 José Lorenzo Martin
105 Francisco Santamaría Villagarcía 91 Gregorio Hernández Alonso

4 Juan Fernandez Pintado 78 Hermenegildo Alonso Alvarez
18 Herminio Prieto Delgado 92 Anastasio Marban Carmona
26 Genaro Garrido Cabezudo 146 Manuel Alonso Rodríguez
35 Manuel Alvarez Martin 

Capacidades.
119
139

Hipólito Puerta Aguilar 
Angel Cabrero de Anta

i/ 38 D Esteban Martin Palomo 6 Eusebio Diez de Lama
24 Baltasar Ruiz Marban 31 Lucas Bianco Lopez

12 Modesto Sanchez Martin 18 Emilio Rico Rico

26 Francisco Asensio Acebes 30 Francisco Baraja Rodríguez

74 Martin Avala del Carmen 68 Evaristo Ordax Castro

63 Benito Pelaez Castro 57 Victoriano Fernandez Gutierrez

50 Jacinto Armesto Gonzalez 97 Pascual Pinilla .Tabarés

114 Evaristo García de los Ojos 107 Santos Tejedor Alonso
102 Ildefonso Ruiz Martin 120 Primitivo Rodríguez Luengo

5 Francisco Montero Abad 147 Francisco Bayon Santamaría
7 Servio Calvo Gallego 141 Pedro Perez Bachiller

25 Hermenegildo Fernandez Negro 122 Crescencio Lopez Guerra

39 Donato Muelas Carrion 129 Pedro Casas Gato
27 Julian Carbajosa Barajas 79 Patricio Alonso Alvarez
14 Gorgonio Marban Ruiz 98 Ignacio Prieto Fernandez
11 Pedro García Martinez 46 Félix Carmona Carmona

22 Pedro Granado Ruiz 33 Felipe Vaquero Sánchez

16 Lazaro Gonzalez Alonso 19 Ventura Gonzalez Gonzalez
53 Estanislao de la Puente Martin 3 Celso Lopez Gallego .
64 Críspulo Perez Prieto 130 Enrique Gonzalez Cuesta
75 Celestino Martin Rodriguez 124 Justo Perez Minayo
40 Manuel Pedraz Pintado 142 Eustasio Manrique Perez
60 Aquilino Perez Galindo 1 125 Aquilino Alonso Laguna
76 Fabian Rodriguez Martin 1 148 Pablo Alvarez Perez
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NuM. 2.200. ' j la expresada res, puede pasar á recogería pre-
j vio abono de los gastos causados.

Ayuntamiento constitucional de Olmedo Julio 22 de 1897.—El Alcalde,
Villarmentero de Esgueva. - Balbino Martin.

No habiendo tenido efecto favorable por 
falta de licitadores, en ninguna de las subas
tas celebradas para el arriendo á venta libre 
de los derechos y recargos de las especies de 
Consumos tarifadas de este distrito municipal, 
se arriendan con la íacultad ó privilegio de 
la exclusiva para el actual ejercicio económi
co de 1897 á 1898, las especies que determi
na el art. 279 del Reglamento del impuesto 
y que son objeto de la misma, bajo el tipo de 
1.264 pesetas 06 céntimos á que ascienden en 
junto los derechos del Tesoro y recargos auto
rizados, sujetándose estrictamome á las con
diciones que se hallan de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento.

La primera subasta tendrá lugar el día 
cinco del próximo mes de Agosto, desde las 
diez á doce de la mañana, ante el Sr. Alcalde 
ó quien le sustituya, y comisión del Ayunta
miento, y si no diese resultado se verificará 
la segunda previa rectificación de los precios 
de venta el día trece del propio mes de Agos
to á las mismas horas y en el referido local; 
y si tampoco tuviese efecto se celebrará la 
tercera y última el día veintidós del repetido 
mes, á las horas y sitio designado para las 
anteriores , admitiéndose en esta proposicio
nes que cubran las dos terceras partes del 
tipo señalado.El mencionado arriendo se efec
tuará por grupos y en la forma que los ra
mos se hallan fraccionados, siendo necesario 
para mostrarse licitador consignar el depósito 
del5 por 100 en la Depositaría municipal ó 
ante la Comisión del remate.

Villarmentero de Esgueva 18 de Julio de 
1897.—El Alcalde, Mariano Vallejo.

Núm. 2.199.

Alcaldía constitncioaal de 
Olmedo.

En la noche del 4 al 5 del corriente mes 
se agregó á los ganados del caserío de San 
Cristóbal de Matamozos, en este término mu
nicipal, un toro negro bragado, como de cua
tro á cinco años.

La persona que acredite la pertenencia de

Nuw. 2.204.
Ayuntamiento constitucional de 

Mucientes.
Formado el repartimiento de la contribu

ción territorial de la riqueza rústica, colonia 
y pecuaria de este distrito municipal para ei 
año económico' de 1897 á 1898, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días, dentro del 
cual pueden examinarle los contribuyentes 
en él comprendidos y presentar las reclama
ciones que crean oportunas, pues pasado que 
sea dicho plazo no será admitida alguna. ..

M ucientes 24 de Junio de 1897.—EL Al
calde, Santiago Valverde.—El Secretario in
terino, Francisco González Redondo.

Igualmente se encuentra de manifiesto por 
el mismo término en los Ayuntamientos de

Bercero
Rábano

. Sección quirita.

NÚM. 2.197.

El Comisario de Guerra,- Interventor de 
la Eactoria de Subsistencias de esta 
Plaza.
Hace saber:Que necesitándose adquirir por 

dicho establecimiento que se halla situado en 
el ex-convento de San Agustín, harina de pri
mera clase para pan de hospital, paja y lena, 
pueden los que gusten vender dichos aitícu- 
los, presentar proposiciones con sus precios 
y muestras en dicha Factoría el día doce de 
Agosto próximo á las doce de su manana, ri
giendo el reloj deí establecimiento en que ten
drá lugar el concurso, advirtióndose que las 
proposiciones han de ser por escrito y presen
tadas por sus autores ó persona legalmente 
autorizada, y que en el precio ha de haUarse 
comprendido todo el gasto hasta su entrega 
en almacenes de la Administración Militar.

Valladolid 24 de Julio de 1897.—Jaime 
Marquet.
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NuM. 2,180.

Juzgado Municipal del Distrito de la Audiencia.
NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la SI decena del mes de Julio de 1897.

NACIDOS A71 vos
DÍAS. LEGÍTIMOS. j NO LEGÍTIMOS. Total

Varones. Hembras TOTE. Varones. Hembras.: TOTAL.
de 

vivos.

11 2 1 3 1 » i 1 4
12 2 1 3 n i

» 3
13 2 5> 2 r 2 ! 2 4
14 1 „ 1 V n 1
15 1 1 2 3 1 ! 4 6
16 1 n í « V 1
17 n n n n 1 1
18 „ 1 1 n W 1
19 ?i « „ n n
20 2 2 4 1 2 i 3 7

r 5, n « n „ »

Total 11 17 ' 6 i 11 j 28

NACIDOS SIN VIDA Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

LEGITIMOS

Varones. ¡Hembras. TO FAL

NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

(le 
anillas 
clases.

?, 

n

« 
« 
n 
n

n 
n 
„
W
W

Total 
de 

ninenos.

» » P n
r- ; » n n

*• V n
M n n )>
5, V n
V n r
» n «
V ” : » n »

” ; 5í
» ” i' n r

5? 5’

5) n

4
3
4 
l
6
1
1
1

28

»

n

n ! «

n
7

Valladolid 21 de Julio de 1897.—El Juez Municipal suplente, Mario 0. Lorenzo.

DEFUNCIONES registrebdas en este Jiizgado durante la S.^ decena del mes de Julio de 1897, clasifi
cadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Valladolid 21 de Julio de 1897.—El Juez Municipal suplente, Mario G. Lorenzo.

DÍAS.

FALLE

3EaLiaBÆ3at3E<..ÎÎS. ■~!. TOTAL 

g© tro val

V /V,1E<<3>Pijas.

Solteros. Casado.s. Viudos. TOTAL. Solteras. Casad as. Viudas. TOTAL.

11 2 71 57
2 2 n 55 2 4

12 1 n 55 1 17 57 1 1 2
13 2 1 2 5 1 1 57 2 7
14 1 2 n 3 2 I’ 1 3 6
16 4 1 17 5 2 1 3 8
16 1 57 55 1 l 51 15 57 51 1
17 r 5’ 2 2 ; 2 51 2 4
18 1 55 1 3 1 1 5 6
19 2 55 2 1 57

1 3
20 57 77

1 55 1 1
57 17, 57 11 « 57 11 57

Total........ 14 4 4 22 14 3 3 20 42

Valladolid: Ití97.—Imprenta y fîneuadernaoion del Hospicio provincial.
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